
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 10.332/2013

Doña María Adela Ortega Martín, Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), ha-

go saber:

Aprobado provisionalmente por Acuerdo del Pleno de fecha 13

de diciembre de 2013 el Plan General de Ordenación Urbanística

que incluye como parte integrante el Estudio de Impacto Ambien-

tal, de conformidad con el artículo 32.1.3.ª de la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía en vir-

tud del cual “...En el caso de Planes Generales de Ordenación Ur-

banística y Planes de Ordenación Intermunicipal, será preceptiva

nueva información pública y solicitud de nuevos informes de órga-

nos y entidades administrativas cuando las modificaciones afec-

ten sustancialmente a determinaciones pertenecientes a la orde-

nación estructural, o bien alteren los intereses públicos tutelados

por los órganos y entidades administrativas que emitieron los cita-

dos informes...”.

Se somete a información pública por plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia y en Diario Córdoba.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes relativas a dichas modifi-

caciones.

En San Sebastián de los Ballesteros, 17 de diciembre de 2013.-

Firmado electrónicamente: La Alcaldesa, María Adela Ortega

Martín.
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